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PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículos 32, fracciôn Xl, de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; en relación con los artículos 89, primer párrafo,

92 y 93, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y en atención al comunicado

CDMX/CNEPP1O11|2Oà0 de fecha 30 de septiembre, signado por la Junta Directiva de la

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; me permito informarle que en

la sesión celebrada en fecha citada al rubro se dio cuenta de su petición de rectificaciÓn de

turno respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos

36 Apartado B numeral 1 inciso e) de la Constitución Política de la Ciudad de México y 16

de la Ley Orgánica de la Sala Gonstitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México;

asimismo le comunico que derivado del análisis de la misma, esta Mesa Directiva no ha

autorizado la rectificación de turno del asunto en cita.

Por lo anteriormente expuesto, la iniciativa mencionada ha quedado turnada para su análisis y

dictamen en la Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales e lniciativas Ciudadanas y la de

Administración y Procuración de Justicia.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida

ATEN

DIP. MARGARIT ERNÁNDEZ
PRESID ESA DIRECTIVA


